
aprende a crecer con seguridad

El programa “Segurit@ Empresa” de la Junta de Andalucía nació en el año 2012 como proyecto del Centro de
Prevención de Riesgos Laborales de Jaén, extensión del Programa de Intervención Educativa “Aprende a crecer con
seguridad”, con su mascota Segurit@, integrando la cultura de la prevención en la actividad diaria de los
participantes.

A través de la Unidad Móvil de Formación, “Segurit@ Empresa” llega a toda Andalucía visitando aquellas entidades
interesadas en llevar a cabo esta actividad.

Este programa, referente a nivel nacional y europeo, se enmarca dentro de las Estrategias Europea, Nacional y
Andaluza de la Seguridad y Salud en el Trabajo, fomentando la cultura de la prevención en la empresa y en la
sociedad en su conjunto.

En definitiva, el marco de responsabilidad social corporativa empresarial implica la necesidad de darla a conocer,
acercándola a los ciudadanos del entorno, como parte de la sociedad en la que desarrolla su actividad. 

BENEFICIOS PARA LAS EMPRESAS QUE PARTICIPAN

OBJETIVO

Promover la Responsabilidad Social Corporativa generando confianza, credibilidad y una buena reputación.
Inculcar cultura preventiva en los centros de trabajo.
Fomentar hábitos seguros y saludables.
Formación específica a trabajadores sobre prevención de riesgos laborales adaptada a su actividad laboral.
Formación general para familiares sobre prevención de riesgos domésticos y primeros auxilios.
Reforzar los conocimientos aprendidos con actividades formativas mediante gamificación.
Difusión y publicidad a través de acciones previas mediante póster/díptico donde se muestra los objetivos,
programa, localización y horario de la actividad.
Dar a conocer la empresa a los participantes, mediante una visita guiada de todo el colectivo a las instalaciones.
Participación de los trabajadores.

PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA SOBRE LA CULTURA DE LA PREVENCIÓN

El objetivo de la actividad “Segurit@ Empresa” es inculcar la "Cultura de la Prevención" en el entorno social de la
empresa, integrándola en el ámbito familiar de los trabajadores.

Para ello, teniendo en cuenta la casa, la calle, el colegio y el centro de trabajo (empresa) como lugares donde los
participantes desenvuelven su actividad diaria, se desarrolla este proyecto.

ACTIVIDADES
Las actividades se dirigen hacia dos colectivos diferenciados: uno, los
trabajadores (incluso de contratas habituales de la empresa) y otro, sus
familiares (distinguiendo entre familiares en edad escolar y familiares
adultos). La idea es conectar, en el ámbito de la empresa, el
conocimiento de los riesgos y las correspondientes medidas preventivas.
 

Cada colectivo realiza actividades confeccionadas a medida,
normalmente de forma simultánea, si bien puede optarse por variantes
en algunos casos.

Segurit@ 

¿Quieres participar? Solicita información:
Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Jaén
Área de Formación
Avda. Antonio Pascual Acosta,1
Telef. 953 313 426
formacioncprl.ja.ceeta@juntadeandalucia.es

Empresa


